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Í3olcíín I ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Pot un mes........................2 pesetas.
Trimestre............................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z=’a,rte oficial

POSIDKNCli BlUO» DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey (q. D. g.) y 
Augusta Madre la ReinaDoña 
María Cristina, .88. AA. RR. 
los 8ermos. 8res. Príncipes de 
Asturias, Infantes D. Alfonso 
y D. Fernando é Infanta Doña 
María Teresa continúan sin 
novedad en esta Corte en su 
importante salud.

El Jefe Superior del Real Pa
lacio dice á esta Presidencia Io 
que sigue:

«Exorno. Sr.: El Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara 
me comunica con esta fecha lo 
siguiente:

«Exorno Sr.: El Médico de Cá
mara que suscribe pone en el su
perior conocimiento de V. E. que 
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doña Isabel, al regresar de paseo 
en la mañana de^ boy, se cayó el 
caballo que montaba, y en los 
esfuerzos que hizo para levantar
se hirió con una herradura á la 
Señora en la barba y labio infe
rior, conmoviéndole cuatro dien- 

des incisivos. No se aprecian 
otras lesiones, y curada conve
nientemente la referida, todo 
hace esperar una buena y pronta 
cicatrización.

Lo que de orden de S. M. co
munico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 9 de Mayo de 1903. 
-^P. El Duque de Sotomayor.— 
Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

(Gaceía del 10 de Mayo de 1903.)

(íüÉriio civil de lo ¡irovincio.
Negociado 3.° — Vigilancia.

J Circular núm. 42.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en Real orden fecha 

j 4 del actual me dice lo siguiente: 
! «La carrera internacional de 
■ carruajes automóviles entrePum 
| y Madrid, que ha de celebrarse 

en los días 24 al 27 del presente 
mes, impone al Gobierno el deber 
de adoptar las disposiciones más 

i eficaces para la seguridad de las 
j personas en el trayecto, prevenir 
; ó evitar cuanto sea posible accí- 
i dentes, desgracias ó atentados y 
! acudir en auxilio de quienes lo 
i hayan menester. Con tal propósito 
i S. M. el Rey (q. D.-g.), se ha 
¡ servido adoptar las prevenciones 

siguientes:
1 .*^ Se suspenderá en absoluto 

el tránsito de personas, de ani
males y de cualquiera vehículo 
por la carretera general del Esta
do desde las seis á las veinte horas 
del día 26 del actual en el tra
yecto comprendido entre Behovia 
y Vitoria; y desde las cinco a las 
veinte horas del 27, entre la ca
pital de Alava y esta Corte, per- i 
mitiendo tan sólo la circulación 1 

de los carruajes automóviles que 
tomen parte en la carrera inter
nacional y de los que vayan pro
vistos de una autorización espe
cial del Real automóvil Club de 
España, de cuya autorización no 
necesitará él personal destinado 
al servicio de la carrerra, En las 
horas intermedias desde las vein
te del día 26 y las tres del 27, 
aunque no designadas para la 
carrera, será necesaria especial 
precaución en el trayecto que 
precede á Vitoria.

2 .® Para el estricto cumpli
miento de la prevención anterior, ' 
so deberá publicar edictos y co
municar las instrucciones conve
nientes á todos y cada uno de los 
Alcaldes de los pueblos que cita 
el itinerario adjunto, cuyos tér
minos municipales atraviesa la 
carretera por donde ha de verifi
carse dicha carrera, á fin de que 
con anticipación de diez días y 
repetidamente en todos ellos, pu
bliquen bandos, los pregonen, 
fijen anuncios en los pueblos pró
ximos y en los caminos que dicha 
carretera cruza, ó que empalman 
con ella y utilicen cuantos me
dios sean precisos para hacer lle
gar á conocimiento de los vecinos 
y caminantes la suspensión del 
tránsito por la expresada vía, du
rante las horas do los días antes 
señalados. Además, y con el mis
mo objeto, remitirá V. g. á di
chas Autoridades locales, reco- ¡ 
mendándoles especialmente la ' 
publicación y observancia, las 
circulares y carteles de anuncios ’ 

que facilite el Real automóvil 
Club, y tiendan á prevenir cual
quier accidente, haciendo que se 
respeten y guarden las señales, 
luces y banderas que se coloquen 
en los caminos para servir deguia 
á los corredores y al público.

3,® Los Alcaldes de los pue
blos por donde pasa la carretera 
adoptarán bajo su más estrecha 
responsabilidad, las especiales 
disposiciones convenientes para 
que dentro de las poblaciones 
donde .es mayor el riesgo, aque
lla esté expedita y libre en abso
luto de todo obstáculo á las horas 
expresadas; previniendo á los ha
bitantes por los medios más efi
caces, que eviten desgracias, abs
teniéndose de circular é impi
diendo que los animales que 
posean ó guarden, pasen por di
cha vía durante las horas que 
señala la regla 1.® Dichas Auto
ridades cuidarán de ejercer per
sonalmente la vigilancia en po
blado, para asegurar mejor el 
cumplimiento de sus providen
cias á tal objeto encaminadas.

4 .^ Concentrará V.S.durante 
los días del 25 al 27 del actual, la 
fuerza de Guardia civil necesaria 
para hacer respetar estas preven
ciones, comunicándola por escri
to órdenes precisas y conducentes 
á preservar de peligro á los vian
dantes y tener expedita la carre
tera y también á garantír las per
sonas que tomen parte en la 
carrera ó estén destinadas como 
auxiliares de ella por el Real 
automóvil Club de España.
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420 12 de Mayo de 1903

Si no obstante se cometiere 
atentado, se procederá á la de
tención inmediata de quienes 
estén suficientemente indicados 
como autores, y se prestará auxi
lio á quienes lo necesiten Se 
ejercerá especial vigilancia en las 
cercanías de poblado, caseríos, 
ventas y edificios ¡próximos á la 
carretera, en los puentes, cruces 
y empalmes de otros; en taludes 
y desmontes y en los demás si
tios donde las curvas ó acciden 
tes del terreno acrecienten los 
riesgos fortuitos ó intencionales.

Desde luego se prohibirá que 
el público se sitúe junto á la 
carretera y frente á las curvas de 
la misma cuando quiera presen
ciar el paso de la carrera.

5.“ Se dictarán las órdenes 
oportunas para que las autorida
des locales y la Guardia civil 
ejerzan desde este día la nece
saria vigilancia en la carretera 
con el fin de auxiliar y proteger 
si fuera preciso á las personas 
que en automóvil la recorran para 
reconocería.»

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público en general y de los 
señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad á fin de que se cumplan y 
guarden con todo rigor las pre- 
venciones que se citan en la Real 
orden transcrita.

Valladolid 12 de Mayo de 1903.
El Gobernador, 

Santas faaíiws.

miiBTIHlll 18 EMI Ï JESTIEU-

BEAL ORDEN CIRCULAR.

Es de notoria conveniencia ha
cer fácil y accesible á los ciuda
danos la acción de lajusticia en 
todos los momento.s y trámites 
del procedimiento, único medio 
de conseguir de aquéllos la coope
ración que á veces se echa .de 
menos y de inspirarles la debida 
confianza en el celo y diligencia 
de los Tribunales. Para ello im
porta mucho ahorrar dilaciones 
y molestias á los particulares, y 
á cuantos por razón de oficio ó 
mandato judicial se encuentran 
obligados á comparecer ante los 
Tribunales y Juzgados.

Nuestras antiguas leyes aten- 
{H.»n á esta necesidad dictando 
reglas encaminadasá que los Jue
ces oyeran á horas fijas á litigan

tes, Letrados y testigos, y los ac
tuales códigos de enjuicamonto 
prescriben tambien que en las 
cédulas de citación se expresen 
el sitio, día y hora en que deben 
comparecer las personas citadas, 
pero carecen estas disposiciones 
de la eficacia necesaria para evi
tar á los particulares molestias 
y perjuicios si los Tribunales no 
procuran con especial solicitud 
que los actos y diligencias judi
ciales tengan lugar siempre á las 
horas señaladas.

A este fin, S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.) seha 
servido disponer lo siguiente:

Primero. Para todas las dili
gencias y actos judiciales á que 
hayan de comparecer personas 
determinadas, como declaraciones 
de testigos, vistas y otros análo
gos, se fijará la hora previa á que 
deben verificarss.

Segundo, Las diligencias y 
actos de que se trata, comenzarán 
con toda puntualidad á la hora 
señalada.

Tercero. Si por cualquiera 
circunstancia imprevista no pu
dieran comenzar á la hora fijada, 
se hará constar en las actuaciones 
la causa del retraso.

Cuarto. En todas las diligen
cias y actos à que se refiere esta 
Real orden se consignará la hora 
en que se hayan verificado.

Quinto. Los Juzgados y ias 
Audiencias provinciales darán 
cuenta mensualmente á los Pre
sidentes de las Audiencias terri
toriales correspondientes de los 
retrasos que se hubieran produci
do y de las causas de los mismos. 
Los Presidentes de las Audien
cias tambien formarán un estado 
con los datos que reciban y los 
que correspondan al Tribunal 
que presidan, y lo remitirán 
trimestralmente al Presidente 
del Tribunal Supremo.

Sexto. Sin perjuicio de las 
correcciones disciplinarias que 
las Salas de gobierno del Tribunal 
Supremo y de las Audiencias te
rritoriales, dentro de sus respec 
tivas competencias, puedan im:- 
poner por las infracciones que se 
observen, el Presidente del Tribu
nal Supremo pondrá semestral
mente en conocimiento de este 
Ministerio los retrasos injustifi
cados que hayan ocurrido.

De Real orden lo digo á V_  
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V__ _ 
muchos años. Madrid 4 de Mayo 
de 1903.— E. üaío.—SuTior....-

MINISTERIO DE HACIENDA. .

REAL ORDEN
limo. Sr,: Resultando que don 

Salvador Raventós y Clivellés 
acudió con instancia ante este 
Ministerio solicitando se declare 
con carácter general que las le
tras de cambio, libranzas, valores 
y pagarés á la orden y los manda
tos de pago llamados cheques, 
así como las transmisiones que de 
unos y otros se verifiquen por 
medio de endoso, no están sujetas 
al impuesto, acompañando, para 
demostrar la necesidad de la me
dida, una letra girada por 1). Juan 
García Coca contra Don José Ga
lán, á la orden de D. Fernando 
Pastor, por 125 pesetas, endosa
das sucesivamente á D. Salvador 
Viscasillas y al solicitante, cuya 
letra, presentada en la oficina de 
Madrid, fué objeto de liquidación 
por los endosos consignados en 
ellas en concepto de transmisión:

Considerando que, si bien en 
principio no puede ponerse en 
duda que en los endosos de letras 
y demás documentos de giro se 
produce, por regla general, una 
verdadera transmisión, razones 
derivadas de la especialidad del 
contrato mercantil de cambio y 
de la necesidad de no entorpecer 
la realización de operaciones que 
encuentran en la rapidez y faci
lidad de las transmisiones su 
principal razón de existencia, 
han sido bastantes á determinar 
un trato privilegiado, teniendo 
también en cuenta que en mu
chos casos la indicada transmi
sión aparente envuelve el con
cepto de una co misión de co
branza.

Considerando que las letras de 
cambio y documentos de giro 
son de ordinario una forma de 
pago de las obligaciones contraí
das, y estimado los endosos que 
figuran en los mismos como ope
raciones intermedias encamina
das á facilitar el fin principal 
del cobro, que de otro modo 
resultaría imposible en muchos 
casos, deben considerarse in
cluidos en el caso 18, art. 3.”, 
de la ley del impuesto, que exi
me de él las cantidades que cons
tituyan precio de bienes ó pago 
de servicios personales, hallándo
se en el primer caso las letras que 
son forma de pagoyen el segundo 
los endosos, en cuanto constitu 
ye una suerte de encargo ó comi- 

| sion de índole especial sin duda, 
pero que tiende á obtener el con
curso personal deiendosatario:

Considerando que la demostra
ción de que el legislador no ha 
tenido el propósito de gravar los 
endosos de los documentos de giro 
se encuentra en que no existe 
precepto alguno legal ni regla
mentario, ni partida en la tarifa 
en que tal disposición ó concepto 
se consigne de un modo expreso, 
como existiría seguramente de 
haber sido otra su intención, 
pues no demandaba menos la im
portancia del asunto y la que le 
conoédela legislación sustantiva:

Considerando que á igual con
clusion se llega teniendo en cuen
ta lo que ocurre con los valores y 
efectos públicos, exentos del im
puesto, cuando se transmitan por 
acto entrevivos en la forma pe
culiar que conviene á su natura
leza y Ias operaciones sobre mer
cancías en los actos corrientes de 
su tráfico ordinario (artículo 3.“, 
casos 4.° y 5.° de la ley); pues 
dada la rapidez, que es condición 
necesaria de esas transmisiones, 
gravarías con el impuesto equi
valdría á poner trabas á la circu
lación, consideraciones que con 
mucha más razón han de tenerse 
en cuenta, tratándose de docu
mentos de giro, en que la celeri
dad de todas las operaciones de 
que son objeto se baria imposible, 
exigiendo la obligación de pre
sentar los documentos à liquida
ción, constituyendo un grave 
obstáculo al desarrollo de la vida 
mercantil, aun prescindiendo de 
que, en muchos casos, sería im
posible conciliar ios plazos fijados 
para la práctica de las liquidacio
nes y su pago, con los estableci
dos para el protesto y demás di
ligencias, motivando quizá el 
perjuicio del documento:

Considerando que no puede ser 
obstáculo á esta interpretación el 
precepto del párrafo final,del ar
tículo 3.” de la ley, que prohibe 
declarar exceptuados otros actos 
que los enumerados en el mismo 
artículo; pues esta disposición no 
impide que el impuesto no sea 
exigible por aquellos actos y con
tratos que visiblemente no se 
hallen comprendidos en la ley, 
en cuyo caso se ^ encuentran los 
documentos de giro;

S. M, el Rey (Q. D. G ) confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á 
bien disponer que procede decla
rar con carácter general que los 
documentos de giro y transmi
siones de los mismos á que se 

i refieren los títulos 10 y 11 del 
1 libro 2," del Código de Comercio^
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no están sujetos al impuesto de 
derechos reales.

De Real orden lo comunico á 
V. I. pira su conocimiento y de
más efectos, Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1903.—R. San Pedro.—Se
ñor Director general de lo Con
tencioso del Listado.

risnalía dal Tribunal Snpramo.

CIRCULAR.

La propaganda de las ideas 
políticas durante el período pre
paratorio de las elecciones y el 
natural calor que en dicha época 
produce la lucha en el ánimo de 
lo.s combatientes pueden excusar 
que so profieran palabras y se rea
licen actos no siempre conformes 
con respetos que la Constitución 
impone y que el Código penal 
ampara con la correspondiente 
sanción,-porque en tales momen
tos es razonable la hipótesis de 
que sólo á la solicitud de los sufra
gios se encaminan, cualquiera 
que sea la vehemencia que las 
acompañe.

Mas pasados aquellos instantes 
y no siendo ya admisible la supo
sición de encaminarse á un fin 
lícito, creo un deber inexcusable 
llamar la atención de V. S. hacia 
la necesidad de reprimir tales 
desmanes en homenaje, á la tran
quilidad pública, que no puede 
ser impunemente alterada con 
voces y provocaciones que tienen 
su cabida en el citado Código.

Importa recordar que el artícu
lo 181 del mismo declara que son 
reos de delito contra la forma de 
Gobierno establecida por la Cons
titución los que ejecutaren cual
quiera clase de actos ó hechos en
caminados directamente á conse
guir por la fuerza ó fuera de las 
vías legales que se reemplace el 
Gobierno monárquico constitu
cional por un Gobierno monár
quico ab.‘íoluto ó republicano, ha
biendo declarado el Tribunal Su
premo, por sentencias fechas 2 
de Junio y 29 de Septiembre de 
1884, que el hecho de excitar á 
la coalición á las diferentes frac
ciones del partido republicano pa
ra derribar las instituciones actu- 
les constituye el delito definido 
en este artículo, en relación con 
el 185 del propio Código, si el to
no de estas provocaciones revela 
que la lucha de que se trata es la 
material, siquiera no se determi

ne momento concreto é inmedia
to para realizaría.

Asimismo prescribe el art. 182 
que delinquen contra la forma de 
gobierno los que en las manifes
taciones políticas, en toda clase 
de reuniones públicas ó en sitios 
de numerosa concurrencia dieren 
vivas ú otros gritos que provoca
ren aclamaciones directamente 
encaminadas á la realización de 
los objetos determinados en el 
artículo anterior, ó pronunciasen 
discursos ó leyeren ó repartie
ren impresos, ó llevaren lemas y 
banderas que provocaren á la 
realización de dichofines,precep
to y sanción . que alcanzan al 
grito de «viva la República», da
do y constestado en reuniones 
numerosas, según se declara en 
la sentencia del Tribunal Su
premo de 26 de Noviembre de 
1888; grito que, cuando no esté 
comprendido, por las circunstan
cias del caso, en dicho artículo, 
lo estará en el 273, que pena los 
que sean provocativos de rebe
lión ó sedición en cualquiera reu
nion ó asociación ó en lugar pú
blico, así como la ostentación en 
los mismos sitios de emblemas 
que provocaren á la alteración 
del orden público, en cuyo caso 
se encuentra el hecho de dar vi
vas en las calles á la República, 
con arreglo á las sentencias de 

112 de 
1 Abril 
! antes 
i otra.

Enero de 1882 y 24 de 
de 1893, no contradichas 
ni después por ninguna

Y es, por último^ necesario te
ner presente á este propósito el 
art. 582 del propio Código penal, 
que castiga la provocación por 
medio de la imprenta, el grabado 

Carreteras á que se refiere el presente anuncio.

Valladolid 8 de Mayo de 1903.—El Presidente, Fidel Recia del Caslillo.—El Secretario, J. Mar
lines Cabezas.

Día y hora de subasta CARRETERAS
Tipo de snhasta

Pesetas Cts.'

Depósito 
provisional 

5 por 100

Pesetas Cts.

25 de Mayo á las 12..................... Nava del Rey á la de Valladolid á Salamanca. 1499^80 74'99
Idem id. id.................................... Bamba á Peñaflor.................................................. 799*20 39'96
Idem id. id.................................... Torrelobaton á Valdefuentes. ...... 998‘56 49’92
26 id. id........................................ Cuenca á Tamariz................................................. 1199'88 59'’99
ídem id. id.................................... Villalba del Alcor á Valladolid.......................... 1690'50 80'02
Idem id. id................................... Siete Iglesias á la de Alaejos á Nava del Rey. -900'00 45'00
27 id. id................... ..... Castronuño á la Estación el ferrocarril. . 798'46 39'92
Idem, id. id.............................  . Bercero á la de Madrid á la Coruña.................... 599'04 29'95
ídem, id. id.................................. Torrelobaton á Pedrosa del Rey............................ 1999'69 99'98
28 id. id.............................. ..... Urueña á la de Rioseco á ToTo. .... . . 699'05 34'95
Idem, id. id................................... San Pedro de Latarce á la de Rioseco á Toro..__ 1299’96 64'99

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.......con cédula personal expedida con fecha.......núm.......de.......clase, enterado 

del anuncio publicado en el Boletín Oficial de esta provincia del día...... del corriente mes de Mayo, 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
con destino á la conservación de la carretera provincial de..... se compromete ejecutarlos por la canti
dad de......pesetas (en letra)............................................................ Fecha y firma del proponente).

85

ú otro medio mecánico de publi
cación, á cualquiera de los delitos 
comprendidos en el mismo, así 
como las sentencias de 4 de Julio 
de 1885 y 19 de Enero de 1889, 
que lo interpretan en cuanto se 
relaciona con las provocaciones á 
la rebelión ó sedición y estiman 
comprendida en su texto la de
claración de ser nece-sarios movi
mientos de fuerza para el afian
zamiento de las libertades pú
blicas.

Con estos preceptos y doctrina 
á la vista, y recor lanío- la expo
sición acabada que de ellos se ha
ce en circulares de esta Fiscalía 
suscritas por ilustres predecesores 
míos, y más especialmente en 
las de 27 de Julio de 1884 y 13 
de Febrero de 1896, promoverá 
V. S. la acción de los Tribunales 
cuando proceda, inspeccionará 
atentamente los sumarios que se 
incoen,y procuraráque lasancion 
penal tenga eficacia cuando se 
quebranten los preceptos que la 
establecen, dedicando á la defen
de los respetos debidos á las insti
tuciones constitucionales tanto 
celo, cuando menos, como al man
tenimiento del derecho de quie
nes las combaten si se contienen 
dentro del límite de la lícita y 
razonada controversia.

Sírvase V. S. acusar recibo de 
la presente y dar cuenta de cuan
tos sumarios se instruyan para 
la persecución de los delitos á 
que se refiere esta circular. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1903.— Sabi
no Bugallal.—Sr. Fiscal de la 
Audiencia de.....

(G-aceta del 5 de l>íayo de 1903.)

unu Mwi.
Núm. 1.184.

DiputanioaprovisoialdsTalladalid.
Transcurridos los diez días de 

plazo sin haberse hecho reclama
ción de las á que se refiere el ar
tículo 29 de la Instrucción de 26 
de Abril do -1900, esta Corpora
ción en sesión de 7 del actual, 
acordó señalar día y hora para la 
celebración de las subastas pú
blicas de los acopios de piedra con 
destino á la conservación de las 
carreteras provinciales, que con 
los tipos de cada una se anotan á 
continuación, cuyos presupues
tos y condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la 
misma, las cuales se verificarán 
en el Salou de Sesiones de la ex
presada Corporación, bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador ó se
ñor Diputado en quien delegue, 
con asistencia de un Vocal de la 
Comisión provincial designado 
al efecto y del Secretario de la 
Diputación, el que dará fé del 
acto.

Las proposiciones se presenta
rán dentro' de la primera media 
hora, separadamente para cada 
una de ellas, en pliegos cerrados, 
escritos en papel de peseta, arre
gladas en un todo al adjunto mo
delo, acompañándose la cédula 
personal y el documento que 
acredite haber consignado pre
viamente en metálico en la De
positaría de fondos provinciales 
el 5 por 100 del importe del pre
supuesto, el que será ampliado á 
un 10 por 100 por el que le fue
ran adjudicados los acopios como 
fianza definitiva.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado que lo es del Colegio 
de Abogados 1). Sebastian Garro
te Sapela, designado á la vez por 
la Diputación.
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422 . 12 de Mayo A® _ _____,........
«siíMiw SI Hicaasi si u pwistu si hhàmiib. Tarifa 4.’^

Plazuelanueva, 7. Veterinario...................Asensio Centeno, Claudio. 32
Perez Deza, Francisco. . Cardelera, !.. Secretario del Juzgado. 22

CONTRIBUCION INDUSTRIAR Diez Calvo, Isidoro. Idem, 13.. Horno de pan con venta. . . 14
DE LAS MATatOULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA. Ferndz. Busnadiego,Pablo Fragua, 2.. Carretero...................... 14

Vidal Itoman, Labrador. . Ca rdelera.. Idem 14
z^yaníamiesito de ViUaaneva de Duero. ______ García Guerra, Mariano. . 

Lopez Bueno, Gregorio. . 
San JoséCalvo, Victoriano 
Peláez Carracedo, Eugenio

San Roman, 24..
Zapata, 9..
Plazuela nueva.5
Cardelera, 21. •

Herrero.......................... 14
14

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Cuotei 
ipara el 
' Tesoro.
I'esetas.

Sastre.............................
Cestero...........................

14
14

Tarifa 5.^ ó de patentes.
Tarifa J^—Clase 6T

Mendez Peirson, Mariano Iglesia, 13; . . Médico-Cirujano. . .
Valentin Valentin, Gerardo Alta, 1. . . . Venta vino por mayor. 84

Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes.
Clase 11.

Tarifa 1.‘* Clase 9.^ bis.
RonzalezCortijo, M.^Cmz- Real, 16. . . . Tienda de abacería. • 20

Castro Perez, Isidoro. . . Barrio, 8. . . Taberna......................... 30
Tarifa S.'"^ | Pardo Gil, Macario. . . Carretera,!... Idem 30

• Perez Medina, Remigio. Rollo, 3. . Idem 30
Lajo Casado, Perfecto.. Idem, 5. . . . Fábrica aguardiente alquitara 200

Tarifa 2.^litros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36
Lajo Lajo, Mateo. . Idem, 8. . Idem 36

Coloma Alcaide, Miguel.. Carretera, 1!. Dos carros amillarados al trasporte. 16
Tarifa.4.^—Clase 7.“

Tarifa 4.“
Rivas Pedrosa, Gregorio.. Plaza Juan Santos. . Carretero. .. .. 14

Coloma Alcalde, Miguel. . Idem.................... Id. hornos de yeso interminentes. . 90Gonzalez Pasalodos, Patrido. Trinidad, 3,. . . Herrero.......................... 11
Fadrique Salamanca, IIerai¡ii¡o Prado, 2. . Idem 14

Tarifa 4.^—Clase 7.“Hernández Recio, Remigio Idem.2. . . . Panadero....................... 14
Lajo Santamaría, Tomás..j 
Marciel Gonzalez, Deogracias

Alta,il. . . . Idem 14
Idem, 1. . . . Carretero......................Mesón, 12. Idem 14 Pardo Gil, Macario. . . 14

Simón Muñoz, Juan. . . Rollo, 14. . Hornero......................... 14

Ayuntamieaío de Villanueva de la Condesa. Ortega Calvo, Juan. Plaza, 12.. . Panadero...................... 14

Tarifa 4.^ Ayuntamiento de Villanueva de Saa Rancio.

Crespo Martinez, Tomás.. Carretas. . . . Herrero......................... 14 Tarifa 1.^^—Glasé 9.^

Tarifa l.“ Casado Rodrgz., Anselmo. Godos, 9. . . Tabernero..................... 30
Perez Santos, Mariano. Ancha, 5.. . . Idem 30

Mendez Rnbio^ Pablo.. . Cantera. . . . Tienda do aceite y vinagre. . . 16 Lafuente do la Lama, Tomás. Idem, 8. . . . Idem 30
Lopez Garrote, Nemesio. San Mancio, 3. . Idem 30

Ayuntamiento de Villanueva de las Torres. Tarifa 3.^
Tarifa 1^ Î

Tejero...........................
Mesón......

¡ Robles Ferradas, Franc.® Ancha, 22. 6'60
Diez Gutiérrez, Juan. . . Cristo................... 20
Lozano Carballo, Manuel. Vivaque.' . Abacería.................... 20 j Tarifa 4.'^—Clase 7.«
DominguezDiez, Gregorio Madrid. . . . Idem 20
Santos Perez, Félix. Igle.sia, 

Cristo..................
Tablajero. . . . . 16 ¡ Recio Asensio, Isidoro., . Plaza, 2. . . .

Cuatro calles, 3.
Carretero...................... 14

Garrido Sánchez, German Idem 16 • Cano Gutierrez, Ilidio.. . Herrero.......................... 14
í Insuela de InsuelaQrsenio. Humilladero, 12. Médico titular..

Tarifa 4.“—Profesiones.
Ayuntamiento de Villardefrades.

Colodron Seco, Antonio. .

Artes y oficios.

Cristo................... "Veterinario.................. 32
Tarifa l.*^

i Justo Deza........................... Rioseco, 1. Tienda de abacería. . 20
Lucas Rodríguez, Vicente 
Sánchez Fernandez. Antonino

San Juan... .
Madrid. . . .

Carretero. . . .'. 14 ¡ Lázaro Fernandez. . Idem, 7. . Idem 20
'Herrero.......................... 14 ¡ Manuel Blanco.................... Calzon, 19. Mesonero...................... 20

Quevedo Sánchez, Justo. Idem.................... 'Zapatero....................... 11 : Vicente Bachiller. . Idem, 15. Idem 20
; Vicente Suárez. . . . . Idem, 11.. . , Idem 20

A^^untamienío de Villanueva de los Caballeros. j Roman Perez.. . .
: Irenico Perez.. . . . .

Idem, 3. .
Idem...................

Idem 
Tablajero......................

20
16

Tarifa IT—dase 4T bis. : Norberto do Castro. Portugalete, 1. . Idem 16

AguadóPerez, Agapito. . Manuel Domiugnez, 8. Vendedor de tejidos y comestibles. 114 i Tarifa 3.'^
Revuelta Ortiz, Miguel. . Fragua, 9.

Plazuela vieja, 2.
Idem 111

Fábrica de aguardientes.Sobrino Martin, Felipe. . Id. vinos y aguardientes.. . 114 ; Benito Ruiz......................... Ricabaña, 4. 72
i Pedro Cabezón (heredero) Extramuros. . . Molina harinero 1 p¡edr.¡s. 152

Clase 9.^ j Cayo Cabezón..................... Ermita, 2.. Id. 3 id.......................... 114-

Fernandez Casas, Anastasio Centro, 8, 
Idem, 4. . . .

¡Plazuela nueva, 3.

Veudcdi'r de carnes frescas. . . 32 ¡ Tarifa 4.^
Santiago Gonz., Apolinar • Idem 32

Gabino Cerezo.................... Calzon, 3. 
.Rioseco, 4. .

Calvo Holguin, Celestino.. Tienda de comestibles. 32 Veterinario. ... . 32
García Guerra, "Wenceslao jCostanílla, 2. Idem 32 Pablo Francos.................... Carretero...................... 14
Perez Rih‘on, Valerio.. . Mediodía, 10. Idem 32 Higinio Francos. Mesones. 11. Herrero......................... 14

Sandalio Vicente. . Val, 3.................. Carretero. . . . . 14
Clase 11. ■ Ambrosio López. . . . Plaza, 11.. . Herrero......................... 14

! Eduardo Alvarez. . Rioseco, 3. . Sastre............................ 14
RosaCanal,Baldomero de la Plazuela nueva,! Mesonero....................... Luis Salamanqués. . Ermita, 3. . . Zapatero....................... 14
Valiu Muñoz, Petra. . Puente, 3. . Idem 20 , Ezequiel Aguado. . Rea', 41. . . . Panadero..................... 14

Tarifa S.’^ 1 (Se continuará ;

Martínez Diez, José. . Pardelera, 5.. .Alambique con alquitaralOO de litros. 18 VALLA DOLIü: IMPRENTA DEL HOSPICIO PR >VINCIA L ,
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